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CCMllpl ....nto
PUESTO OE TRABAJO N' Nivel Localidad Grupo EspecIfico Méritos

IlRGANISMO AUTONOMO "AEROPUERTOS NACIONA-

LE5".-

5UBDIRECCION GENERAL ECONOMICO-FINANCIE-

AA:

. Secretario/a de puesto de trabajo Ni--

1 13 Madrid. C 6 O 63.912,- -vel 30••....................• ····••···

AEROPUERTO OE COROOBA:

_ Director Aeropuerto Cuarta Categ •••..• 1 22 Córdoba. A 6 B 468.048.- Experiencia Aeroportuaria en
AviaClón Civil.
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CORRECCJON de erratas de /0 Orden de 8 de julio
de 1987, por la que se convoca roncurso tk méritos
para provisión de puestos de trabajo en la Dirección
General de la Marina Mercante, entre funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Ingenieros Navales.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado» número 164, de fecha 10 de julio de
1987, páginas 21075 y 21076, se transcribe a continuación la
oportuna corrección:

En la base segunda, líneas Quinta y sexta, donde dice: 4<••• en el
plazo de quince naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden ...», debe decir: K .. en el plazo de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la pl.blicación
de esta Orden ...».

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN th 10 th jrdio de 1987 por iJJ que se convoca
cobertura de di'llersas plazas de libre designación en los
Servicios Centrales y periféricos.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo
necesaria la provisión de las mismas, según lo previsto en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose que podrán acceder a las mismas

los funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajultarse al modelo que figura en el anexo 11, independientes para
cae:la uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrisimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de
quince días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y se presentarán en el Registro General de este Ministerio (plaza del
Rey, número 1, de esta capital).

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el
articulo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
15.1, e), de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públIcos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de
arado personal o certificado extendido por la Unidad de Personal
de su destino, con especificación del nivel de puesto de trabajo que
estuviera desempeilando al dia 31 de diciembre de 1986.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curricu
lum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 10 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de
1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedros.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Instituto de la Mujer (Subdirección General
de Cooperación y Difusión), Jefela de Servicio. Nivet 26. O>mple
mento específico: 413. Grupo: A o B. Méritos: Experiencia en
relaciones con los medios de comunkac::ión; idiomas: Inglés y
ftancés.
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DATOS PERSONALES
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ANEXO II

BOE núm. 168

Primer apellido ISegundo apellido INombre

DNI ICuerpo o Escala a que pertenece INRP

Domicilio, calle y número 1 Provincia 1 Localidad ITeléfono

DESTINO ACTUAL

Ic.M_in_i_Sl_e_ri_O ...II_De_pe_n_d_en_c_ia I_Loc_a_li_·da_d _

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por
Orden de fecha (<<.Boletín Oficial del Estado» de ), para el puesto de trabajo siguiente:

DeSi.¡naCiÓD del puesto de trabajo

Se adjunta currÍCulum

Nivel
C. Destino Centro Directivo o Unidad de que depende Localidad

ILMO. SR. SUBSECRETARIO.

En a de 19 .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, bl, de la Ley
30{1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública para
proveer, por el sistema de libre designación, los puestos de tra~o
que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo determina la normativa vige~te.

Los interesados remitirán a la Dirección General de servicios
del Departamento (Subdirección General de Personall, paseo del
Prado, numeras 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el <<.Boletín Oficial del Estado». solicitud en
la que harán constar además de los datos personales y número de
Registro de Personal, su currículum vitae. en el que consten titulos
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en

16563 ORDEN de 10 de julio de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto. detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempedando.

Los interesados que, en el momento de cursar su solicitud. no
se hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo, deberán acompañar certificación espedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde estén destinados. en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenecen. y en su caso, número de
Registro de Personal.

A efectos de cwnplimiento de lo establecido en el articulo 21.2, bl,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 15.1, cl, de
la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987, los funcionarios públicos en servicio activo
deberán presentar, si son elegidos, resolución de reconocimiento de
grado penonal o certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado. especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado.
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de tra~o entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986l, el Director general de Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


